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AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION
- DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y32_ Bis fracción XLII, de la Leyfiìrrgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, 89, 90 y 91 dela Ley General para ia Prevención y Gestión Integral de los ResiduoS;i53 fracciones ll, lll, VII vvlll de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección ai Ambiente; 4° fracciones II 3,1 Iii de la Ley de Comercio Exterior; TU?, 108, 110, iii, TI2, 113, 114, 115, TIG, `|i'? del Reglamento de ia Ley
General para la Prevención v Gestión Integral de los ResiduoS;y1*'†`, 2° fracción XXl,i9 fracción XXIII, XX\iy29 fracciones I, II y X del Reglamento Interior de la
Secretaria de Ivledio›AmDiente y Recursos Naturales, se expide la 'presente a favor de la empresa denominada:
NOMBRE O RAZON SOCIAL _ P NRA T Ne. DE ISITACORA A
zINC_ NACIONAL, SA. I zNASIISo4sII oa/__-I-IC-0315/09/20
JOSE CUILLERMO SEPTIEN RAMIREzvALENzUELA 1

¿ _REPRESENTANTE LEGAL - ND- DE AUTORIZACION I
Calie Pedro Galindo I\lo.iOi, COI. Lomas del Roble
C.P. 66450, San Nicolás de los Garza, N-Uevo León DGG1MA|:g_|_0Q7-7/202@
Tel. (818) 342 5861/ 343 8866 '
Correo eIeCtróniCo:..gSeptien@gpromaiccom/ctijerina@gpr,Omax.com
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- DEL Oi DE OCTUBRE DE 2020 HÄSTÂ EL 29 DE SEPTIEMBRE

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de ia Patria DE 2021
_ NOMBRE DEL RESIDUO

POI_vOs DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DE HORNOS DE ARCO ELECTRICO EN I_A PRODUCCION DE I-IIERRO YACERO cUvA COMPOSICION QUIMICA ES;
ó><IDo DE ALUMiNIO IAI1OSI3so%,AzUERE ISI Oso A, OXIDO DE CALCIO ICeOI Io.Ie%, CARDONO ICI 4.50%, CLORO [CII 2.10%, O:-:IDO DE CADMIO IIII IccIO} o.oz=A.
COeRE ICUI 0.42%, ó><IDO DE POTASIO II<1O;I 1.93%, HIERRO (Fe) 39.10%, ó><IDO DE PLOMO (III IPDOI I.Se%_, OXIDO DE SODIO {Na2OI z.Es%, O:-:IDO DE MAGNESIO IMgOI
3.16%, ó><IDO DE SI LICIO IIvI ISIOA 150%, OXIDO DE MANCAN ESO (III ¿moi 2.90%. OXIDO DE ZINC Iznoi 19.5%. ,
CARACTERISTICAS CRIT . CANTIDAD TOTALA IMPORTAR " L CANTIDAD DE SOLIDO
†¢«><|¢g R,-430 (ONCE M IL CUATROSCIENTAS TR EI NTAI TON ELADAS W430 TON El-ADA5
PROCESO AL QUE se SOMETERA EL REs|DuO P :oARANTíA Í T D Z
PEROME-¡ÄLÚRG¡CO E HDR@ E-ALÚ mc@ Póliza de fianza No. 20i399šiexpedida por Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de

. M R Caución, SA., vigente del OI de octubre de 2020 al 30 de Se-ptiem bre de 2021.
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AMERICA MRS TERRI If-INN

TRANSPORTISTA [S] . TIPO DE CONTENEDOR

KANSASLCIW SOUTI-IERN DE MEXICO, SA. DE Cv. os'-I-Is-Ia PRORROCA I CARRO DE FERROCARRIL/TOLvA
FERROCARRIL MEXICANO, S.A. IDE Cv. _ oa-I-oz-¿IS _
EL DIRECTO = ERAL I
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA RAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REvERsO

.___ `

›+¿.`¿¬ï;Í;-EL
I“I:l`_Ll+it1'›rriz_c:-:I›n-|;u-1Aeiš, za':R

äff,1-
Ifif-1' fieflrrmsäiz

-RE:TARI.ii¿`äE ATI se

; _ Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Ivlói e 'T "iï.__='f_,
II. .-1 A

OO85561

._ l G- .F1 i'l'EH"'_ '¬ *H »ej _I___,I_ ._ _ ,_ TAI. oi ISS; S490 esoo ee±.w.gRb.mxLs.emarne± H
e›-I ig@

Ii"
r

LÍfl'|:!:

| ` SDRSECRETAREA DE Cesnóa
_ - _ _ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

5ECRET'”`*R1A DE Dirección General de Gestión integra! de Il/Iateriaies
MEDI@ PMBÍENIE _ ` v Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES

. oI=ICIo No. DOOIMAR310/ 0 0 4 0 48
Por un uso' responsobie dei popei, ias copias de conocimiento de este asunto son

¬, remitidas via eiectrdnica.
INFORMACION SUJETA A cI_AsiI=rCAcIóN.- Le presence Informeefon quede sujeto e ies
disposiciones apiicabies en materia de transparencia.~ e- A A ~ ~

AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION
- DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y32_ Bis fracción XLII, de la Leyfiìrrgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, 89, 90 y 91 dela Ley General para ia Prevención y Gestión Integral de los ResiduoS;i53 fracciones ll, lll, VII vvlll de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección ai Ambiente; 4° fracciones II 3,1 Iii de la Ley de Comercio Exterior; TU?, 108, 110, iii, TI2, 113, 114, 115, TIG, `|i'? del Reglamento de ia Ley
General para la Prevención v Gestión Integral de los ResiduoS;y1*'†`, 2° fracción XXl,i9 fracción XXIII, XX\iy29 fracciones I, II y X del Reglamento Interior de la
Secretaria de Ivledio›AmDiente y Recursos Naturales, se expide la 'presente a favor de la empresa denominada:
NOMBRE O RAZON SOCIAL _ P NRA T Ne. DE ISITACORA A
zINC_ NACIONAL, SA. I zNASIISo4sII oa/__-I-IC-0315/09/20
JOSE CUILLERMO SEPTIEN RAMIREzvALENzUELA 1

¿ _REPRESENTANTE LEGAL - ND- DE AUTORIZACION I
Calie Pedro Galindo I\lo.iOi, COI. Lomas del Roble
C.P. 66450, San Nicolás de los Garza, N-Uevo León DGG1MA|:g_|_0Q7-7/202@
Tel. (818) 342 5861/ 343 8866 '
Correo eIeCtróniCo:..gSeptien@gpromaiccom/ctijerina@gpr,Omax.com

”I=ECI-IADEEXPEDICIONP 2 T D. T D VIOENCIA
- DEL Oi DE OCTUBRE DE 2020 HÄSTÂ EL 29 DE SEPTIEMBRE

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de ia Patria DE 2021
_ NOMBRE DEL RESIDUO

POI_vOs DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DE HORNOS DE ARCO ELECTRICO EN I_A PRODUCCION DE I-IIERRO YACERO cUvA COMPOSICION QUIMICA ES;
ó><IDo DE ALUMiNIO IAI1OSI3so%,AzUERE ISI Oso A, OXIDO DE CALCIO ICeOI Io.Ie%, CARDONO ICI 4.50%, CLORO [CII 2.10%, O:-:IDO DE CADMIO IIII IccIO} o.oz=A.
COeRE ICUI 0.42%, ó><IDO DE POTASIO II<1O;I 1.93%, HIERRO (Fe) 39.10%, ó><IDO DE PLOMO (III IPDOI I.Se%_, OXIDO DE SODIO {Na2OI z.Es%, O:-:IDO DE MAGNESIO IMgOI
3.16%, ó><IDO DE SI LICIO IIvI ISIOA 150%, OXIDO DE MANCAN ESO (III ¿moi 2.90%. OXIDO DE ZINC Iznoi 19.5%. ,
CARACTERISTICAS CRIT . CANTIDAD TOTALA IMPORTAR " L CANTIDAD DE SOLIDO
†¢«><|¢g R,-430 (ONCE M IL CUATROSCIENTAS TR EI NTAI TON ELADAS W430 TON El-ADA5
PROCESO AL QUE se SOMETERA EL REs|DuO P :oARANTíA Í T D Z
PEROME-¡ÄLÚRG¡CO E HDR@ E-ALÚ mc@ Póliza de fianza No. 20i399šiexpedida por Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de

. M R Caución, SA., vigente del OI de octubre de 2020 al 30 de Se-ptiem bre de 2021.

I ADUANAS DE SALIDA
N ¿Evo LAREDO, TAMAULIPAS
CIUDAD. JUAREZ, CHIHUAHUA- ioo OLD I-Ivvv So WEST, vIDOR, x zzssz PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA

A Tel. 409 24270 29 -' A

PAÍS DE PROCEDENCIA I EMPRESA OENERADORAY UBICACIÓN DEL RESIDUO R T
ESTADOS UNIDOS DE OPTIMUS STEEL, LLC
AMERICA MRS TERRI If-INN

TRANSPORTISTA [S] . TIPO DE CONTENEDOR

KANSASLCIW SOUTI-IERN DE MEXICO, SA. DE Cv. os'-I-Is-Ia PRORROCA I CARRO DE FERROCARRIL/TOLvA
FERROCARRIL MEXICANO, S.A. IDE Cv. _ oa-I-oz-¿IS _
EL DIRECTO = ERAL I

/// âz
ING. R1 OORTIzCcìNoE Se

\§±.c›
ff _ , I , ROCIIA Ai:LO/A@

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA RAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REvERsO

.___ `

›+¿.`¿¬ï;Í;-EL
I“I:l`_Ll+it1'›rriz_c:-:I›n-|;u-1Aeiš, za':R

äff,1-
Ifif-1' fieflrrmsäiz

-RE:TARI.ii¿`äE ATI se

; _ Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Ivlói e 'T "iï.__='f_,
II. .-1 A

OO85561

._ l G- .F1 i'l'EH"'_ '¬ *H »ej _I___,I_ ._ _ ,_ TAI. oi ISS; S490 esoo ee±.w.gRb.mxLs.emarne± H
e›-I ig@

Ii"
r

LÍfl'|:!:



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE RECICLAJE MEDIANTE LOS
PROCESOS PIROMETALÚ RGICO E HIDROMETALURGICO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEIIA
PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IDS FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUÍIETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLEC DAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA,
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARÍA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS,
PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, CON EL
OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE
CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA POLIZA DE SEGURO DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION,ASI MISMO DEBE
TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA POLIZA DE SEGURO PRESENTADA POR LA EMPRESA EN GUN PLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ELARTÍCU LO B9
DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITAÍLA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA.
EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA
AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA-.VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LASECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS,
DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE
USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO `I`I-¿I DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE
QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL
MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO.-DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS YFIRMADOS
POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DEL
ACUERDO QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUÍIETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION ELI9 DE DICIEMBRE DE 2012.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

ELTITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORAY EL DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE
DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

I`¬› JT

C.C.e.p. Biol. Horacio Eonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal v de Sueios v Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección
Am ir:-iental.-SEMARNATP Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera. - Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zeItuche@profepa.gob.m:›<
M. en C- Rosario del Carmen Peyrot González. - Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente.-
rosario.pe},Irot@profepa.goI::.rn><; felipe.olI¬nedo@profepa.gob.m><; esteI:›an.aI¬nigon@profepa.goI:›.m:t
Ing. Juan Carlos Segura.- Encargado del Despacho de la Delegación dela PRCIFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapién.- Encargado del Despacho dela Delegación Federal dela SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente,
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho dela Deiegación de la PRGFEPA en ei Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanjón Gonzáiez.- Encargado del Despacho de la Deiegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Juan Martínez Alcalá.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila.- Presente.
Ing. J. Guadalupe Gutiérrez Villagómez.- Encargado del Despacho de la Delegación dela SEMARNAT en el Estado de Coahuila- Presente
Lic. Jose Aarón Mendoza Ramirez.- Encargado del Despacho de la Delegación dela PRDFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martinez.- Encargado del Despacho dela Delegación de ia SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
M. en l. Alejandra Medina Arevalo. - Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
Ing. Jesús Ignacio López Olvera. - Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente.
No. BITACORA.- Cl9i'HC-U315i0S,l'20; NOT. D256DB/'7E;'2D
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Lic. Juan Martínez Alcalá.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila.- Presente.
Ing. J. Guadalupe Gutiérrez Villagómez.- Encargado del Despacho de la Delegación dela SEMARNAT en el Estado de Coahuila- Presente
Lic. Jose Aarón Mendoza Ramirez.- Encargado del Despacho de la Delegación dela PRDFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martinez.- Encargado del Despacho dela Delegación de ia SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
M. en l. Alejandra Medina Arevalo. - Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
Ing. Jesús Ignacio López Olvera. - Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente.
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